
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

VERBAL Rad. No. 11001310302720200004700 
 
Dando alcance a la información sobre el diligenciamiento del despacho 
comisorio  y  solicitud de no archivo del proceso1, es del caso indicar que no 
procede el archivo de las diligencias en tanto que aún se está gestionando la 
la entrega del bien dado en arrendamiento objeto del contrato Leasing No. 

223479, por lo que solo procedería el archivo una vez finiquitada toda 
actuación. 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 Consec. 23 
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